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El ilustrísImo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 150/68 el Siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso uno elel articulo 13 
de la Ley citada. 

2.' Declarar responsable en concepto de autor a Sabino 
Garcla Alonso. 

3.. Imponerle ra multa de dos mil pesetas. 
4.' En caso de insolvencia, se impondrá la pena de prlva

c1ón de libertad de veinte dias. 
6.' Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.' Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
Requerimlento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilldad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. SI no los posee. o poseyéndolOS no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento. se decretará 
el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de multa. 
con el limite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del IntereSB.do. 

Algeciras, 27 de jUlio de 1968.-EI Seeretarl0.-Vlsto bueno. 
el Presidente.-4.52l-E. 

El Ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal. en virtud 
de las facultades que le confieren los articulos 56 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente nú
mero 79/68 el siguiente acuerdo : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
m!nlma cuantía. comprendida en el caso uno del artículo 13 
de la Ley citada. 

2.' Declarar respomable en coricepto de autor a Martll'io 
Romero Martin. 

3.° Imponerle la multa de 1.000 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia, se Impondrá la pena de priVa

ción de libertad de llUéVe tilas. 
5.° Deelltrar él comISO de los ~éneros aprehenelidos. 
6.0 Declarar haber lugar a la. concesión de prernlo a los 

a.t>réhel1sores. 
Requérimlento.--ae requiere al Inculpado para que najo su 

responaabilldad y con arreglo a lo ellspuesto en el artloulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efeotlva la multa Impuesta, y si los po!!ee deberá hacer constar 
loe qUé fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal. en el término de tres dia8, una relación des
crlptl\'a de los mismos oon el suficiente ct-.talle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee. o poseYéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento. 6e clecretará 
el Inmediato cumplimiento de la pena subs1dlll.ria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de multa. 
con el limite máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el «Boletln Oficial del Estado» para 
conoolmiento del IntereSB.do. 

Algeciras, 27 de julio de 1968.-El Seereta.rl0.-Visto bueno, 
el Presidente.-4.520-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de La Direccitm General de POZ!
tica Interior 'V Asistencia Social sobre concesión 
/le !1!oréSo é1l la Orden CI'lIi1 dé Be1téltce1tCi4 a 
don JOSé Mantll. Malmlerca 11 don G01tZalo PétéZ 
L~Ó1t, de Tart'ej6n el RUbto (CdceresJ 

En virtUd de expediente lIl!itruldo de collforn'lidad oon lo dls-
pu@Sto en el ltéal DéCreto de 29 de Julio de 1910 'J Decreté de 
M de !l.1:lt1l ele 194<l y en ateiJel6n a los rnérl~ qUe 00l10U!Tén en 
dofl Jo~é Martin. Malmlérca y don dónzalo Pérez LMll, de 'ro
rrej6n el nublo <Cát!et'éSl. y que Sí! expresah en la Orden coliiU
nicil.t1a al efecto. 

El E!ltceléntisltno señor MinistrO de la Gobetnaclón, por la 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bleI1 cOhcMel'le él ingréSO 
en la ordén Civll de Beneficencia ton. dh!tifitlvó negro y blA.Il.
co y categorla de Ct:uces de segunda a cadá uno. 

Madrid, 19 tie 1ullo de 1968.-El Director géneral, José de 
Dlello López. . 

RESOLUCION de la Direccián General de Polí
tica Interior y Asistencia Social sobre ccmce81tm 
de tngreso en la Orden Civil de BeneticenCÚl IJ 
don MIguel Zamora Herrador, Delegado provincial 
de AUXIlio Socfal de Córdoba. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 
29 de Julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 194() y en 
atención a los méritos que concurren en don Miguel Zamora 
Herrador y que se expresan en la orden comunicada al efecto, 

El excelentislmo sefior Ministro de la Gobernación por la 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien concederle el' Ingreso 
en la Orden Civl! ¡le Beneficencia con dlstlIltlvo blanco y cate
goria de Cruz de primera clase. 

Madrid, 19 de JUUo de 1968.-El Director general, JOSé de 
Diego López. 

RESOLUClON de la Dirección General de Polí
tica Interior y Asistencia SOCÚLI so!Jre ccmculón 
de ingreso en la Orden Civil de BeneficenCÚl de 
doña Isabel Smtth Prado, Jete del Departamento 
Provincial «Madre y Niño», de Auxilio Social de 
Vizcaya. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto <le 
29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 194() y en 
atención a los méritos qUe concurren en dona Isabel Sm!th 
Prado, Jefe . del Departamento Provincial «Madre y N1ft.o», de 
Auxilio Social de Vizcaya. y que se expresan en la orden comu
nicada al efecto. 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien concederle el Ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 19 tie 1ullo de 1968.-:8:1 Director géneral, José de 
Dlello López. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Polf· 
tíca Interior y Asistencia SOcial ~obre concesión 
de inl1reso en la Orden Civil de Beneficencia de 
doña Maria JOSefa Azcárrag4 MontesInos, del Cuer
po de Instructores - Visitadores de AgHtencna PÚ
altea del MInisterio de la Gobernación. 

De conformlClad con 10 dispuesto en el Real Decreto de 
29 de juliO de 1910 y Decreto de 26 de abril de 194() y en 
atención a los méritos que concurren en dofia Maria Josefa 
AZcárraga Montesinos. del Cuerpo de In!tructores-VISitadol'es de 
AsIstencia Pública del Ministerio de la Gobernación. y que se 
expresan en la Orden comunicada al efecto, 

E:I excelentísimo sanor Ministro del :Departamento, por 1'" 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien concederle el Ingreso 
en lA orden Clv!l de Beneficencia con distintivo blanco y cate
gOrfa de Oruz de 8égunela alasé. 

Madrid, 19 tie 1ullo de 1968.-:8:1 Director géneral, José de 
Dlello López. . 

ltitSOLUCION de la [)lrecCi6n. Genetltl de POli
tféa InttrfOr 1J Asistencia SOéfai tobre ConCéSt61I. 
de ingreso en la Orden CivÍZ de Be1teI1Ce1/.C1á a 
don Pedro Gárrlz !Juró y don Jesú! tonséca de 
Carlos. Cabos del Regimiento Mixto de Ingenuros 
1ífi1nerO 6 de Iluatnfción en San Sebásttán. 

En Virtud de expediente instruido de conformidad con 10 ~ 
puesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y OeeréU) de 
26 dé ábrll de 1940 y en atencl6n a los méritos que conC\UTen en 
don PédrO Gárrl~ D\!r6 y don Jesús Fonseca de Carloll. que se 
elC}3t'é9lln eh la Ordéfl comunicada al efecto. 

El exOOlentlslmo seftor Ministro dé la Gobernación. por la 
de 17 de jU'lló de 1968, ha tenido a bien concederle el Ingreoo 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro y blanco 
y categOt!t\S de CrUtes de segunda y tercera clase reapectiva
mente. 

Madrid, 19 de 1ullo de 1968.-:8:1 Director géneral, José de 
Dlello López. 

RESoLtlCl()N de ia tJireccitm General de Polf
tiéá !ntf!rlor y Asistencia Social sobre concesión 
de tnoreso én la Orden Civil de Beneficencia a 
do1ta MarIa del Pilar Ande'!/To Bon~l, Jete de! De
partamento SácilZt dé la Delegaólón. NaciMlál de 
AuxilfO SOcial dé Mat!rtd. 

De cOIlfortt11dM con lo diSpUesto en el Real Decretó (le 
29 QQ jwlO de l~lQ y Decreto de 26 de abril de 1940 yen 
atención a los méritos que concurren en dof\.á MiU'fa del PilAr 



B. O. del E.-Núm. 188 6 agosto 1968 11653 

Andeyro Bonel y que se expresan en la Orden comunicada al 
efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por ia 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien concederle el ingreiO 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 19 de julio de 1968.-EI Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Poli
tlca Interior y Asistencia Social soINe concesión 
de ingreso en la Orden Oivil de Beneficencia a 
don Fermin Cucurull Gassó, Delegado de la Junta 
de Gobferno del Hospital 4e PolNes de Jesucristo 
tte Tárrega (Lérida) 

De conformidad con lO dispuesto en el Real Decreto de 
29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en 
atención a los méritos que concurren en don Ferm1n Oucurl1ll 
oassó, de Tárrega (Lérlda), y que se expresan en la orden co
municada al efecto, 

El ex~lent!slmo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 17 de Jl1l1o de 1968, ha tenido a bien concederle el ingre30 
en la Orden Civil de Benetlcencla con distintivo morado y blan
co y categoría de Cruz de primera clase. 

Madrid, . 19 de julio de 1968.-El Director general, José de 
Die¡o :L6pez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Poli
tica Interior y Asistencia Social soINe concesión 
de ingreso .en la Orden Civil de Beneficencia, a 
titulo póstumo. a don Juan Galea Machacón, de 
Barcelona. 

:En virtud de expediente instruído de conformídad con lo dis
puesto en el Real Decreto de 29 de jUllo de 1910 y Decreto de 
26 de abril de 1940 y en atención a las circunstancias que han 
concun-ido en don Juan Galea Machacón, vecino que fué de 
Barcelona, y que se expresan en la Orden comunloada al efecto, 

El excelentlslIl10 sefior Ministro de la Gobernación, por la 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien concederle , el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia, a titulo póstumo, con dis
tintIvo negro y blanco y oategoría de Cruz de primera clase. 

Madrid, 18 t;le Julio de 1968.~El Il1rector general, JOIé de 
Diego López. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de Junto de 1968 por la que se dis
¡long el cumpU11Uento de la Ientencict recaída en el 
recurso contenClfo,cHtdmfntlitratitJo nUmero 6,582. 

Ilmo. sr.: En el reC:urso ""ntenClosQ-adminlstrativo núme
ro 6.582, promovido po. don Marcelino Cancelas Vázquez contra 
resolUcIón de este Mlnlsterló dé Obras PÚbliClls de 29 de jUlio 
de 1967 sobre deslinde {le ZOM lt1ar!t1n'1c>-tettestte en la r!a de 
Vigo, ténnino municipal de Moafia, la I!IAIa,1'étOéfll del TribUnAl 
Supremo dé Justicia na dIctado Sétltenola. en 13 dé lñayo de 1967 
cuya parte dispositiva dice as!: ' 

«Fallamos: Que oon deSestimacIón total del presente recurso 
contencioso-administratlvo número 6.582, de 1967, Interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Basil!o Leiva Aus!n, en nom

. bté Y representación dé dón Mareellno CancelM VfíZQuez, contra 
reSolución del MiniSterio de Obras :Ptibllelll! de 29 de jUlio de 1967 
q\.le desestimó el recurso interpuesto de repoE!clón contra 1tesolu
ctón dala Oirecc¡(m Ceneral dé Puertos y Seftales Mai"!tlmás 
d& 14 de 1ñe.r~o dél n'USttló afio, !I.¡)tobatoria del deslinde de la 
zona marít11t1o-tertestte de la r!a de Vigo, comprendida entre 
el embarcadero de El Con y el ramal de carretera del muelle 
de Moaña a la de Cangas y Vllaboa. degemoll declarar y de
claramos ajustada a derecho tal Resolución, sin hacer expresa 
condena de costas,» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios ténnlnos por 
Ofden de esta IlU~a techa. 

1.0 que p!\rtlDlpo á V. 1. pa.ra su conoottnlenw y efectos. 
Dios guardé a V, r. ftlUeliOll años. 
Madrid, 28 de junio dé 1968.-J', D., el S\i~sectetario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. D1~tor general de Puertos yo $afilIes MarltllnaS. 

()RDEN de 28 de 1unio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en re
curso de apelación contra la dictada por la Audien
cia Territorial de Pamplona. 

En el recurso contencioso-actministrativo en grado de apeo. 
lación promOvido por el señor Abogado del Estado, en nombre 
y representación de la Administración, contra don Pedro Ga.
bUondo Vlllar sobre revocación de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Admlnlstratlvo de la Audiencia Terri
torial de Pamplona de 27 de febrero de 1967, en pleito que de
clara la inadm!slbilidad de las causas de leslvldad para impug
nar el acuerdo de valoración del Jurado de Expropiación de 
Guipúzcoa de 13 de dlciembre de 1964, el excelentfslmo señor 
Ministro de este Departamento, con esta fecha, ha dispuesto 
sea cumplida en sus propios ténninos le sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia en 10 de no
viembre de 1967, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelacIón que 
la Abogacía del Estado interpuso contra la sentenola de la Sala 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Pamplona de 27 de febrero de 1967 sobre Inadmis1ón de la 
pretensión relativa a la leslvidad del acuerdo del Jurado de 
Expropiación de Oupúzooa de 13 de diciembre de 1964, debe
mos declarar y declaramos su confinnac!ón, sin especial impo
sición de costas,» 

Lo que participo a V. S. para su conoclm1ento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Oonfederación Hidrográfica del Norte 
de Espe.fia. 

ORDEN de 28 de juniO de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 5.877. 

Ilmo. Sr,: En el recurso contencloso-admlnistratlvo nOJne
ro 5.877,. promovido por la Entidad mercantil «Minerales Galai
cos, S. A,», contra resolución de este Ministerio de Obras PÚ
blicas de 8 de mayo de 1967 sobre caducidad de la concesión 
de un cargadero de minerales de que era titular «Minerales (loa
laicos, S, A.», la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 11 de mayo de 1968. cuya parte díSP<>
sitiva dice as!: 

«Fallamos: Que desestimando la demanda fonnulada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas Carmona, en nombre y 
representación de «Minerales GalaicoS, S. A,», y declarando 
ajustada al ordenamiento jurídicO la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 8 de mayo de 1967, que desest:lmando el recurso 
de repOSición, confirmó la Orden de 18 de enero del propio afio, 
que decretó la caducidad de la concP,8ión administrativa de un 
cargadero de mineral de que era titular «Mineráles Galaicos, 
Sociedad Anónlma«, absolvemos, en consecuencia, de la demanda 
a la Administración, con expresa imposición a la Sociedad 
Anónima demandante de las costas de este recurso oontenc1OllO
admin!tltrativo,1I) 

y este Ministerio, aceptando en su Integridad el pre!náerto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propiOl ténninOlJ pul" 
Ofdén de está misma fecha, 

Lo qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos años. 
Mádrld, 28 d.e lunlo de 1968,~P. O" el Subseoretarlo, Juan 

Antonio Ollaro, 

Ilmo. Sr, Director general de Puertos y Señales Mar!tlMas. 

ORDEN de 28 de Junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-admini8trativo número 5.871. 

En el recurso contenciosó-ádministratlvo. n{unero 5.87l. pro
movido por don Fernando Perelra Soler contra resolución de 
este Ministerio de Obras Públicas de 29 de mayo de 1967 que 
denegó al recurrente la situación de supernumerario en el Cuerpo 
de Ingenieros de OaminOS; Canales y Puertos, la Sala Quinta. 
del Tribunal Supremo de Justlo1a ba diotado sentélloia eh 2'7 de 
abril dé 1968, cuya Pllrte dispQ8itlva dice as!: 

<<Fallamos: Que debemos desestimar )/ d"Sestimamos el IJre
sente recurso oontencioso-administrativo, abSolViendo a la Ad
mlnlstraoión de la demanda interpuesta por don F'ernando Pe
teira Soler contra resolución del Ministerio de ObráS Pdbl1óas 
de 29 de mayo de 1967 que desestimó recurso Interpuesto contra 
resoluoión del mliIno Ministerio de 3 de marzo de 1967 den~ando 
al r.currente la I1t\ltclOn di IupernWUlrario dentro del Cuerpg 


